
Alcaldía de Pereira COMUNICACIÓN INTERNA

Cra 7 #18-55 (+57) 6 3248000 www.pereira.gov.co, Pereira, Risaralda

Pereira, 26 de septiembre de 2024

 
DE: OSCAR ANDRES MARIN RAVE - 810 Subsecretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadana

No. 20240926-44269-I

PARA: PAOLA ANDREA HERRERA MARULANDA - Directora Operativa De Defensa Jurídica - 1620
Dirección de Defensa Juridica

  

ASUNTO: Respondiendo a: Asunto: SOLICITUD URGENTE ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS. Radicado
No.20240926-44256-I

Cordial saludo:
 

Por  medio  de la  presente,  me permito  dar  respuesta a  su solicitud en lo  que corresponde a la  Inspección 15 Municipal  de
Policía de Pereira, en los siguientes términos:

1. Se adjunta copia digitalizada del expediente 15-2021-233.

2. Mis datos de contacto como Inspector 15 Municipal de Policía de Pereira y como funcionario que conoció de dicho proceso
policivo: 
- NOMBRES Y APELLIDOS: OSCAR ANDRÉS MARÍN RAVE (C.C 9.772.905) 
- DIRECCIÓN: CARRERA 5 # 18-64 APTO 204 EDIFICIO CANTABRIA, PEREIRA 
- NÚMERO TELEFÓNICO: 3186913031 
- CORREO ELECTRÓNICO: oscarandres.marin@gmail.com (institucional: inspeccion15uppv@pereira.gov.co)

3. Se remite por escrito la información que se conoce por este funcionario y en el despacho de la Inspección 15 Municipal de
Policía de Pereira, a continuación:

Proceso verbal abreviado por amenaza de ruina de inmueble ubicado en la CALLE 11 # 5-16.
Las actuaciones realizadas relacionadas con el proceso del asunto se resumen a continuación:

-  El  día  30/06/2021  se  envía  el  oficio  SAIA  N°  29138  por  parte  de  la  Dirección  Operativa  de  Gestión  del  Riesgo  como
respuesta a solicitud de visita técnica hecha por el seńor ARMANDO SANCHEZ, con copia a la Subsecretaría de Seguridad,
que luego es remitida a la Inspección 19 Municipal de Policía.
-  En  el  referido  oficio  se  hace  una  descripción  de  la  situación,  de  la  amenaza  y  de  la  vulnerabilidad,  concluyendo  y
recomendando la evacuación del predio y la demolición del inmueble, debido al deterioro físico avanzado de la edificación.
-  En los documentos adjuntos del  oficio  de la  DIGER se encuentra:  1-  acta de reunión de 22/06/2022,  donde se evidencia
intervención  psicológica  por  parte  de  Desarrollo  Social,  entrega  del  concepto  de  evacuación  acompańado  de  la
documentación informativa sobre acceso a subsidio de arrendamiento. 2- Seguimiento Psicosocial de Emergencia. 3- Peritaje
Técnico del Ingeniero Civil Carlos Héctor Garcia. 4- Concepto y orden de evacuación. 
- El día 26/07/2021 desde la Inspección 19 Municipal de Policía, mediante oficio SAIA 42570 se indica que el proceso habría
sido previamente asignado a la Inspección 15 Municipal de Policía por lo que la Oficina de Reparto remite a este despacho
(sin que sea posible encontrar en el archivo actuación previa sobre el particular).
- El día 27/07/2021 el Inspector Quince mediante oficio SAIA N°42735 solicita información sobre la titularidad del inmueble, a
la Dirección Operativa de Bienes Inmuebles del Municipio de Pereira.
-  El  día  30/07/2021  mediante  oficio  SAIA  N°  43880  se  da  respuesta  a  la  solicitud  de  información  sobre  el  inmueble,
manifestando que no podía suministrarse la información con los datos de la solicitud.
-  El  día  02/08/2021  se  le  oficia  nuevamente  a  la  Dirección  Operativa  de  Bienes  Inmuebles  (SAIA  43991)  suministrando
además las coordenadas geográficas del inmueble.
- El día 03/08/2021 (SAIA 44363), se da respuesta a la solicitud de información, certificando que se trata de un bien privado.
- El día 10/08/2021 el Inspector Quince realiza la citación para el inicio del proceso verbal abreviado (inicio de la audiencia
programada  para  el  día  20/08/2021),  que  por  presunta  amenaza  de  ruina  conllevaría  la  imposición  de  la  medida  de
demolición.
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-  El  día  20/08/2021  se  da  inicio  a  la  audiencia  pública  del  proceso  verbal  abreviado,  la  cual  es  suspendida  en  etapa
probatoria.
- El día 20/08/2021 (SAIA 48042) el Inspector Quince solicita a la Secretaría de Desarrollo Social un plan de acción urgente
para la protección de los derechos fundamentales de la ciudadana Teresa Sánchez Jaramillo.
- El día 13/09/2021 (SAIA 53702) se da respuesta a la solicitud del plan de acción, desde la Secretaria de Desarrollo Social.
Se  adjuntan  evidencias  de  acciones  realizadas:  Visita  Domiciliaria  de  Atención  Psicosocial  al  Adulto  Mayor  27/08/2021.
Desistimiento Institucionalización en CPSAM.
-  El  día  14/09/2021  (SAIA  42722)  el  Inspector  Quince  convoca  a  la  Personería  Municipal  de  Pereira  al  Proceso  Verbal
Abreviado, a reanudarse el 27/09/2021.
- El día 21/09/2021 (SAIA 55616) el Inspector Quince hace solicitud de acompańamiento en la audiencia a la Secretaría de
Desarrollo Social.
-  El  día  27/09/2021  se  reanuda  la  audiencia  del  proceso  verbal  abreviado  y  una  vez  agotadas  las  etapas  del  proceso,  el
Inspector Quince Municipal de Policía de Pereira decide:
IMPONER la medida correctiva de DEMOLICIÓN, bajo las siguientes condiciones:
ORDENAR el  DESALOJO de la ciudadana TERESA SANCHEZ JARAMILLO, quien se identifica con:  CC Nro:  24.891.845,
dentro de los cinco (5)  días siguientes a la  presente decisión.  El  cumplimiento de la  medida se verificará y  en caso de no
haberse  cumplido  en  el  plazo  establecido,  se  obligará  a  cumplirla  a  través,  si  es  necesario,  de  los  medios,  medidas  y
procedimientos establecidos en la Ley 1801 de 2016, incluyendo el uso de la fuerza por parte del personal uniformado de la
Policía Nacional.
INFORMAR  al  seńor  ARMANDO  SANCHEZ,  quien  se  identifica  con  C.C  N°:  10.060.255,  que  una  vez  hecho  efectivo  el
desalojo, será él en su condición de hijo y estando obligado legalmente, quien deberá asumir la responsabilidad para con la
seńora TERESA SANCHEZ JARAMILLO, quien se identifica con:  CC Nro:  24.891.845,  en cuanto a vivienda y dando unas
condiciones  mínimas  de  vida  digna.  Máxime,  cuando  se  rechazaron  las  alternativas  brindadas  por  la  administración.  (Sin
perjuicio  de  que  se  realicen,  por  parte  de  los  ciudadanos,  los  trámites  necesarios  para  acceder  a  aquellas  alternativas  ya
mencionadas).
ORDENAR al seńor ARMANDO SANCHEZ, quien se identifica con C.C N°: 10.060.255, la ejecución de la demolición, en las
condiciones descritas por el peritaje técnico a saber: Siendo inviable su reforzamiento estructural para dar cumplimiento a la
Norma NSR-10, se recomienda la DEMOLICIÓN de los pisos dos y tres y el REFORZAMIENTO estructural del
primer piso, el cual puede llegar a ser habitado por la propietaria.
La demolición deberá ser llevada a cabo en forma manual por personal idóneo, cumpliendo la normatividad vigente.
Dicha ejecución deberá iniciarse al día siguiente de hacerse efectivo el desalojo.
Una vez verificado el cumplimiento o incumplimiento de la orden, en caso de incumplimiento, se dará aplicación al Parágrafo
3° del artículo 223 de la Ley 1801 de 2016: Si el infractor o perturbador no cumple la orden de Policía o la medida correctiva,
la  autoridad de Policía competente,  por  intermedio de la  entidad correspondiente,  podrá ejecutarla  a costa del  obligado,  si
ello fuere posible. Los costos de la ejecución podrán cobrarse por la vía de la jurisdicción coactiva.
ARCHIVAR el expediente del despacho, una vez cumplida la medida correctiva.
Actuación obrante en ACTA 2021-531 / R-15-2021-365
- La decisión, notificada en estrados, no es recurrida y queda en firme.
- El día 13/10/2021, el Inspector Quince hace verificación del cumplimiento de la medida impuesta y se encuentra que no se
ha hecho efectivo. (Constancia en Informe del Titular del Despacho)
- El día 15/10/2021 se programa reunión por parte de la Comisaría de Familia (jurisdicción centro) del Municipio de Pereira,
que también entra a intervenir en el caso de la seńora Teresa Sánchez Jaramillo desde sus competencias.
-  El  día  28/10/2021  se  asiste  a  la  reunión,  pero  no  se  llega  a  la  solución  sobre  la  manera  de  hacer  el  desalojo  de  la
ciudadana de la tercera edad que se niega a salir del inmueble, por cuanto Desarrollo Social manifiesta que no se cumplirían
los requisitos para ser institucionalizada (por contar con familia cercana con posibilidad de hacerse cargo), al tiempo que los
familiares argumentan no tener medios ni recursos para hacerse cargo de ella. Desde la Inspección se expresa que no puede
llevarse a cabo el cumplimiento de la orden de desalojo, sin que se disponga claramente el lugar y las condiciones en las que
la ciudadana vivirá y que las competencias para lograr el cumplimiento de las obligaciones familiares o la institucionalización
de la ciudadana no son de competencia del Inspector y por ello las órdenes dadas desde el despacho quedan sujetas a las
soluciones que se den desde las dependencias competentes, no pudiendo dejarse a la ciudadana en situación de habitante
de calle ni vulnerarle sus derechos más fundamentales.
- El día 29/10/2021 (SAIA 64803) (SAIA 51452) el Inspector Quince convoca a reunión: 
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ejecución de orden de desalojo y demolición (urgente por amenaza de ruina) Convocados:
Dirección Operativa de Gestión del Riesgo - Secretaría de Infraestructura - Dirección Operativa de Control Físico - Secretaría
de Salud y Seguridad Social - Comisaria de Familia - Personería Municipal de Pereira Procuraduría Regional de Risaralda.
- El día 04/11/2021 se desarrolla la reunión, pero sin la presencia de la Comisaría de Familia no es posible llegar a planear
las acciones efectivas que conduzcan al cumplimiento del desalojo con el respeto de todas las garantías y derechos para la
ciudadana, no siendo de competencia del inspector las medidas que puedan llegar a obligar a los familiares a hacerse cargo
de ella o las que permitan su retiro y reubicación.
-  El  día  14/02/2022  (frente  al  desconocimiento  del  despacho  Inspección  Quince  -  de  las  actuaciones  que  se  hubiesen
desarrollado para solucionar la situación de la ciudadana) el Inspector Quince hace una solicitud de información al Comisario
de Familia sobre las actuaciones realizadas (SAIA 6901).
- El día 23/02/2022 se desarrolla reunión que concluye con el retiro de la ciudadana y la posterior reubicación en hogar de
protección CIUDAD FUTURO, con el fin de preservar su integridad física y de brindarle la posibilidad de unas condiciones de
vida dignas. (Obrante en Acta Estudio de Caso 23-02-2022)
- El día 24/02/2022 (SAIA 9224) el Inspector Quince solicita cierre y demolición urgente a la Secretaría de Infraestructura.
-  El  día  08/03/2022  (SAIA  11923),  Secretaría  de  Infraestructura  (desde  la  Dirección  Operativa  de  Construcciones  y
Reparaciones) informa a la Dirección Operativa de Control Físico que está presta a brindar el apoyo necesario, para lo cual
le indica que puede programar día y hora para la actividad.
-  El  día  08/03/2022 (SAIA 11992)  el  Inspector  Quince solicita  colaboración para la  ejecución de orden de demolición en el
inmueble  con  dirección  Calle  11#5-16,  solicitud  hecha  a  la  Secretaría  de  Infraestructura  Dirección  Operativa  de  obras  de
Infraestructura y Equipamiento y a la Dirección Operativa de Control Físico. Ejecución a desarrollarse el día 11/03/2022 a las
13:00 horas.
- El día 10/03/2022 (SAIA 12419) el Inspector Quince reprograma, por solicitud de la Dirección Operativa de Control Físico al
considerar necesaria la presencia de personal uniformado de la Policía Nacional, para el día 15/03/2022 a las 9:00 horas.
- El día 10/03/2022 (SAIA 12703) el Inspector Quince solicita acompańamiento del personal uniformado a la diligencia.
- El día 14/03/2022 se fija comunicación-aviso en el inmueble ubicado en la CALLE 11 # 5-16, informando con 24 horas de
anticipación a los interesados sobre la ejecución de la medida correctiva. Del mismo modo, se le entrega la comunicación-
aviso al seńor ARMANDO SANCHEZ.
- El día 15/03/2022 se presenta el Inspector Quince a la diligencia programada. No se presenta personal de la Secretaría de
Infraestructura y el  personal  de la Dirección Operativa de Control  Físico manifiesta que,  por el  estado de la edificación,  no
podrían  hacer  la  demolición  en  el  momento  y  que  se  requiere  la  presencia  y  coordinación  con  la  Secretaría  de
Infraestructura. (Obrante en Informe del titular del despacho)
-  El  día  15/03/2022  (SAIA  13383)  el  Inspector  Quince  hace  solicitud  de  acciones  urgentes  para  la  ejecución  de  la  medida
correctiva  de  demolición  en  inmueble  que  amenaza  ruina.  En  desarrollo  de  la  solicitud,  le  solicita  a  la  Secretaría  de
Infraestructura realizar visita y evaluación de las condiciones necesarias para la ejecución de la medida y cita a la Dirección
Operativa de Control Físico y a la Secretaría de Infraestructura para el día 17/03/2022 a las 14:00 horas con el propósito de
determinar el modo y las condiciones de la demolición.
- El día 17/03/2022 se desarrolla la reunión programada (ACTA 15-17-03-2022-1). A la reunión no se presenta personal de la
Dirección Operativa de Control Físico. Sí se presenta el Supervisor de Obra Jorge Mario Ladino por parte de la Secretaría de
Infraestructura.
En el desarrollo de la reunión el Supervisor de Obra manifiesta que está pendiente la visita y evaluación, que debe hacerse, y
que se requiere la intervención de los encargados de trabajo en alturas, de manera que puedan establecerse las condiciones
y los recursos necesarios para la ejecución de la medida.
Se establecen entonces unos compromisos: 1. Oficiar a Secretaría de Infraestructura solicitando nuevamente el diagnóstico y
evaluación (a cargo del Inspector y con fecha de cumplimiento el 17/03/2022) 2. Realizar el diagnóstico y evaluación (a cargo
de la Secretaría de Infraestructura y con fecha de cumplimiento entre el 22/03/2022 y el 24/03/2022) 3. Oficiar a la Dirección
Operativa de Control Físico para realización de actas de vecindad (a cargo del
Inspector y con fecha de cumplimiento el 17/03/2022) 4. Programar fecha y hora para la ejecución (a cargo del Inspector con
fecha  máxima  de  cumplimiento  el  día  siguiente  del  recibo  del  diagnóstico  y  evaluación  por  parte  de  Secretaría  de
Infraestructura) 5. Ejecución de la medida (a cargo de la Secretaría de Infraestructura y a cumplir en la fecha y hora que se
indique).
-  El  día  17/03/2022  (SAIA  14153)  el  Inspector  Quince  reitera  la  solicitud  de  diagnóstico  y  evaluación  para  la  posterior
ejecución de la medida de demolición, a la Secretaría de Infraestructura y en cumplimiento de los compromisos surgidos de
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la reunión previa.
-  El  día  17/03/2022  (SAIA  14156)  el  Inspector  Quince  solicita  acciones  para  la  ejecución  de  la  medida  de  demolición
(específicamente en cuanto a realización de actas de vecindad), a la Dirección Operativa de Control Físico y en cumplimiento
de los compromisos surgidos en la reunión previa.
- El día 25/03/2022, una vez informado por parte de la Secretaría de Infraestructura (por medio del Supervisor/Inspector de
obra  Jorge  Mario  Ladino);  el  Inspector  Quince  (SAIA  15594)  solicita  las  acciones  tendientes  a  la  ejecución  efectiva  de  la
medida correctiva de demolición de la edificación ubicada en la CALLE 11 # 5-16, para lo cual fija fecha de materialización de
la ejecución el día 30/03/2022 a las 09:00 horas. Dejando la anotación de que el Inspector se presenta a la diligencia para
solventar cualquier eventualidad jurídica, pero que al existir la orden y la solicitud de ejecución a la dependencia competente
de  la  Administración  Municipal,  no  es  obligatoria  la  presencia  del  Inspector,  que  solo  es  obligatoria  en  casos  especiales
contemplados en el ordenamiento jurídico.
-  El  día  25/03/2022  (SAIA  16026)  el  Inspector  Quince  solicita  acompańamiento  del  personal  uniformado  de  la  Policía
Nacional a la diligencia programada para el 30/03/2022.
- El día 30/03/2022 siendo las 9:00 horas el Inspector Quince se presenta a la edificación ubicada en la CALLE 11 # 5-16, se
evidencia que la ejecución de la medida correctiva de demolición ya está en desarrollo, frente a lo cual se deja constancia en
el  acta  de  diligencia,  indicando  que  la  orden  ya  estaba  dada  y  lo  que  se  encontraba  pendiente  era  la  ejecución  en  las
condiciones dadas en la decisión del proceso y por las dependencias competentes:
Secretaría de Infraestructura - Dirección Operativa de Control Físico. Dándose terminada la diligencia en lo competente a la
Inspección.

Queda dada así la respectiva respuesta en lo concerniente al suscrito.

Nota: No corresponde a este despacho la remisión de otro tipo de documentos que hagan parte del expediente administrativo
del asunto y que no sean manejados por esta dependencia, tampoco lo es el suministro de datos sobre otros funcionarios u
otros que no sean de dominio y manejo funcional de esta dependencia. Con ocasión de lo anterior, desde la Secretaría de
Gobierno y desde las demás Secretarías que hayan estado inmersas en el  proceso,  deberá darse la respectiva respuesta,
así  como  desde  Gestión  Administrativa  en  cuanto  a  los  datos  precisos  requeridos  de  los  funcionarios  o  contratistas  que
hayan intervenido.

Copia digitalizada del expediente 15-2021-233: 

https://drive.google.com/file/d/1SuU1-sc7HkWb4TDKJdUhwZHEcQpBwhyJ/view?usp=sharing

(Se envía el enlace frente a la imposibilidad de adjuntar el archivo directamente, por su tamaño)

Atentamente

OSCAR ANDRES MARIN RAVE
Inspector

Proyectó: OSCAR ANDRES MARIN RAVE - 810 Subsecretaría de Seguridad y Convivencia Ciudadana

Copia: JORGE MARIO TREJOS ARIAS - Secretario (a) de Gobierno - 0800 Secretaría de Gobierno, DIANA CRISTINA
GRISALES CALVO - Secretario (a) de Gestión Administrativa - 1500 Secretaría de Gestión Administrativa, DIANA YANETH
OSORIO BERNAL - Secretario (a) de Infraestructura - 0600 Secretaría de Infraestructura, JORGE ALEXIS MEJÍA -
Secretario de Hacienda - 1400 Secretaría de Hacienda
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Gobif~rAL DEL EJE 

AUTO 26-04-2022_2 DE 
26/04/2022 

~--~!"'!'■-"!"""'■.!"' ~~"""!"'!!'~~~~~~~~~-Fe-ch_a_de_V_I -. -----
versi6n: genc1a: Junie 29 de 2017 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
sUBSECRETARIA DE SEGURIDAD y co:~~EICIPAL 

CIUDADANA NCIA 
tNSPECCl6N QUINCE MUNICIPAL DE POL/CIA DE PEREIRA 

pOR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA TERMINADO y SE 
EL PROCESO 15-2021 _233_ ARCHIVA 

INSPECTOR QUINCE MUNICIPAL DE POLICIA en uso de sus t 'b · EL . . ' a n uc1ones 
t·tucionales, en especial las confendas por la Ley 1801 de 2016 C'd• cons 1 . . , o 190 
·onal de Policia y Conv1venc1a C.N.P.C. principalmente en sus articulos 8 10 Nac1 d . , , 

16
, 206, 215 y 223 en concor anc1a con el C6digo General del Proceso y 

CONSIDERANDO 

Que el dfa 27/09/202, en audiencia pu_blica del pro~eso verbal abreviado obrante en 
ACTA 2021-531 / R-15-2021-365 se 1mpuso med1da correctiva de demolici6n y se 
dispuso: ARCHIVAR el expediente una vez cumplida la medida correctiva. 

Que el dfa 19/04/2022 se verific6 que la medida correctiva ha sido ejecutada. 

Que ya se ha agotado todo el objeto del proceso policivo. 

RESUELVE 

DECLARAR TERMINADO el proceso con radicado 15-2021-233 de la lnspecci6n 
Quince (15) Municipal de Policia de Pereira. 

Como consecuencia de lo anterior, ARCHIVAR el expediente del proceso. 

OSCAR A ES R RAVE . 
I. · de Pereira 

Inspector Quince (15) Municipal d Po 1c1a 

I 



EZERIGUER FIRMA DE ABOGADOS <eycnotificacionesjudiciales@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN
1 mensaje

EZERIGUER FIRMA DE ABOGADOS <eycnotificacionesjudiciales@gmail.com> 1 de octubre de 2024, 8:00
Para: ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co, jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co

Señores
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
E. S. D.
 
DAVID EZERIGUER SÁNCHEZ, identificado con número de cédula 1.088.299.275, domiciliado en
el municipio de Pereira, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional N° 255.275 del C.
S. de la Judicatura, en calidad de apoderado del MUNICIPIO DE PEREIRA, conforme al poder
otorgado por SANDRA ASTRID LÓPEZ GODOY, identificada con la cédula de ciudadanía No.
42.098.779, actuando en calidad de Secretaria Jurídica del Municipio de Pereira, nombrada 
mediante Decreto de Nombramiento No 000739 del 02 de abril de 2024 y Acta de Posesión Nº
000646 de 03 de abril de 2024, facultada mediante Decreto de Delegación Nº 010 del 04 de enero
de 2024, me permito presentar ante ustedes DERECHO DE PETICIÓN.

Cordialmente, 

--

David Ezeriguer Sánchez
Socio Fundador de la Organización Jurídica Ezeriguer & Abogados Asociados
Conciliador en Derecho - Universidad Libre de Pereira.
Especialista en Derecho Procesal - Universidad del Rosario Bogotá D.C. 
Especialista en Responsabilidad y Daño Resarcible - Universidad Externado de Colombia
Especialista en Derecho Público para la Gestión Administrativa - Universidad de los Andes.

2 adjuntos

7.PETICIÓN FISCALÍA.pdf
184K

3.PODER 2213.pdf
4192K

30/9/24, 22:26 Gmail - DERECHO DE PETICIÓN
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Señores 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
E. S. D.  
 
DAVID EZERIGUER SÁNCHEZ, identificado con número de cédula 1.088.299.275, 
domiciliado en el municipio de Pereira, abogado en ejercicio portador de la tarjeta 
profesional N° 255.275 del C. S. de la Judicatura, en calidad de apoderado del 
MUNICIPIO DE PEREIRA, conforme al poder otorgado por SANDRA ASTRID LÓPEZ 
GODOY, identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.098.779, actuando en 
calidad de Secretaria Jurídica del Municipio de Pereira, nombrada  mediante Decreto 
de Nombramiento No 000739 del 02 de abril de 2024 y Acta de Posesión Nº 000646 de 
03 de abril de 2024, facultada mediante Decreto de Delegación Nº 010 del 04 de enero 
de 2024, me permito presentar ante ustedes DERECHO DE PETICIÓN, teniendo en 
cuenta los siguientes 
 

I. HECHOS 
 

1. Actualmente se encuentra en trámite ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativa el proceso que a continuación se relaciona: 

 
DESPACHO:    JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
MEDIO DE CONTROL:          REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:            ARMANDO SÁNCHEZ Y OTROS 
DEMANDADO:            MUNICIPIO DE PEREIRA Y OTROS 
RADICADO:                           110013336037 2024 00150 00 
ASUNTO:            LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
2. Para dicho proceso es relevante conocer el estado de la denuncia radicada el 

día 30 de marzo de 2023 a las 17:53:47 bajo el número único de noticia criminal 
660016000036202312595 por AMENAZAS (ARTÍCULO 347 CP), interpuesta por 
el señor CARLOS ANDRÉS SÁNCHEZ GUERRERO identificado con la C.C 
10034690. 

Teniendo en cuenta lo anterior, me permito elevar la siguiente 
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II. PETICIÓN 

PRIMERO: Se sirva remitir al correo electrónico indicado en el acápite de 
NOTIFICACIONES o al JUZGADO 37 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ el 
estado de la denuncia radicada el día 30 de marzo de 2023 a las 17:53:47 bajo el 
número único de noticia criminal 660016000036202312595 por AMENAZAS 
(ARTÍCULO 347 CP), interpuesta por el señor CARLOS ANDRÉS SÁNCHEZ GUERRERO 
identificado con la C.C 10034690. 
 

III. NOTIFICACIONES 

 
EL SUSCRITO APODERADO recibe notificaciones en la CARRERA 7 No. 18 – 55 PISO 
3, SECRETARIA JURÍDICA DE LA ALCALDÍA DE PEREIRA en PEREIRA – RISARALDA. 
Dirección electrónica: eycnotificacionesjudiciales@gmail.com  
 
Del señor juez, 

 
 

 
DAVID EZERIGUER SÁNCHEZ 
C.C No. 1.088.299.275 de Pereira 
T.P. 255.275 del C.S. de la J.  
 

mailto:eycnotificacionesjudiciales@gmail.com


EZERIGUER FIRMA DE ABOGADOS <eycnotificacionesjudiciales@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN
1 mensaje

EZERIGUER FIRMA DE ABOGADOS <eycnotificacionesjudiciales@gmail.com> 1 de octubre de 2024, 8:00
Para: info@asociacionesciudadfuturo.com

Señores
HOGAR DE ANCIANOS CIUDAD FUTURO
E. S. D.
 
DAVID EZERIGUER SÁNCHEZ, identificado con número de cédula 1.088.299.275, domiciliado en
el municipio de Pereira, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional N° 255.275 del C.
S. de la Judicatura, en calidad de apoderado del MUNICIPIO DE PEREIRA, conforme al poder
otorgado por SANDRA ASTRID LÓPEZ GODOY, identificada con la cédula de ciudadanía No.
42.098.779, actuando en calidad de Secretaria Jurídica del Municipio de Pereira, nombrada 
mediante Decreto de Nombramiento No 000739 del 02 de abril de 2024 y Acta de Posesión Nº
000646 de 03 de abril de 2024, facultada mediante Decreto de Delegación Nº 010 del 04 de enero
de 2024, me permito presentar ante ustedes DERECHO DE PETICIÓN.

Cordialmente, 

--

David Ezeriguer Sánchez
Socio Fundador de la Organización Jurídica Ezeriguer & Abogados Asociados
Conciliador en Derecho - Universidad Libre de Pereira.
Especialista en Derecho Procesal - Universidad del Rosario Bogotá D.C. 
Especialista en Responsabilidad y Daño Resarcible - Universidad Externado de Colombia
Especialista en Derecho Público para la Gestión Administrativa - Universidad de los Andes.
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Señores 
HOGAR DE ANCIANOS CIUDAD FUTURO 
E. S. D.  
 
DAVID EZERIGUER SÁNCHEZ, identificado con número de cédula 1.088.299.275, 
domiciliado en el municipio de Pereira, abogado en ejercicio portador de la tarjeta 
profesional N° 255.275 del C. S. de la Judicatura, en calidad de apoderado del 
MUNICIPIO DE PEREIRA, conforme al poder otorgado por SANDRA ASTRID LÓPEZ 
GODOY, identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.098.779, actuando en 
calidad de Secretaria Jurídica del Municipio de Pereira, nombrada  mediante Decreto 
de Nombramiento No 000739 del 02 de abril de 2024 y Acta de Posesión Nº 000646 de 
03 de abril de 2024, facultada mediante Decreto de Delegación Nº 010 del 04 de enero 
de 2024, me permito presentar ante ustedes DERECHO DE PETICIÓN, teniendo en 
cuenta los siguientes 
 

I. HECHOS 
 

1. Actualmente se encuentra en trámite ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativa el proceso que a continuación se relaciona: 

 
DESPACHO:    JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
MEDIO DE CONTROL:          REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:            ARMANDO SÁNCHEZ Y OTROS 
DEMANDADO:            MUNICIPIO DE PEREIRA Y OTROS 
RADICADO:                           110013336037 2024 00150 00 
ASUNTO:            LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
2. Para dicho proceso es relevante conocer el tiempo que estuvo la señora TERESA 

DEL JESÚS SÁNCHEZ JARAMILLO identificado con la C.C No. 24.891.845, 
cuanto pagó, quien pagó y cuáles fueron los familiares que se hicieron cargo. 

Teniendo en cuenta lo anterior, me permito elevar la siguiente 
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II. PETICIÓN 

PRIMERO: Se sirva remitir al correo electrónico indicado en el acápite de 
NOTIFICACIONES o al JUZGADO 37 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ el 
tiempo que estuvo la señora TERESA DEL JESÚS SÁNCHEZ JARAMILLO identificado 
con la C.C No. 24.891.845, cuanto pagó, quien pagó y cuáles fueron los familiares que 
se hicieron cargo. 
 

III. NOTIFICACIONES 

 
EL SUSCRITO APODERADO recibe notificaciones en la CARRERA 7 No. 18 – 55 PISO 
3, SECRETARIA JURÍDICA DE LA ALCALDÍA DE PEREIRA en PEREIRA – RISARALDA. 
Dirección electrónica: eycnotificacionesjudiciales@gmail.com  
 
Del señor juez, 

 
 

 
DAVID EZERIGUER SÁNCHEZ 
C.C No. 1.088.299.275 de Pereira 
T.P. 255.275 del C.S. de la J.  
 

mailto:eycnotificacionesjudiciales@gmail.com


EZERIGUER FIRMA DE ABOGADOS <eycnotificacionesjudiciales@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN
1 mensaje

EZERIGUER FIRMA DE ABOGADOS <eycnotificacionesjudiciales@gmail.com> 1 de octubre de 2024, 8:00
Para: secretaria.general@nuevaeps.com.co

Señores
NUEVA EPS
E. S. D.
 
DAVID EZERIGUER SÁNCHEZ, identificado con número de cédula 1.088.299.275, domiciliado en
el municipio de Pereira, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional N° 255.275 del C.
S. de la Judicatura, en calidad de apoderado del MUNICIPIO DE PEREIRA, conforme al poder
otorgado por SANDRA ASTRID LÓPEZ GODOY, identificada con la cédula de ciudadanía No.
42.098.779, actuando en calidad de Secretaria Jurídica del Municipio de Pereira, nombrada 
mediante Decreto de Nombramiento No 000739 del 02 de abril de 2024 y Acta de Posesión Nº
000646 de 03 de abril de 2024, facultada mediante Decreto de Delegación Nº 010 del 04 de enero
de 2024, me permito presentar ante ustedes DERECHO DE PETICIÓN.

Cordialmente, 

--

David Ezeriguer Sánchez
Socio Fundador de la Organización Jurídica Ezeriguer & Abogados Asociados
Conciliador en Derecho - Universidad Libre de Pereira.
Especialista en Derecho Procesal - Universidad del Rosario Bogotá D.C. 
Especialista en Responsabilidad y Daño Resarcible - Universidad Externado de Colombia
Especialista en Derecho Público para la Gestión Administrativa - Universidad de los Andes.
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Señores 
NUEVA EPS 
E. S. D.  
 
DAVID EZERIGUER SÁNCHEZ, identificado con número de cédula 1.088.299.275, 
domiciliado en el municipio de Pereira, abogado en ejercicio portador de la tarjeta 
profesional N° 255.275 del C. S. de la Judicatura, en calidad de apoderado del 
MUNICIPIO DE PEREIRA, conforme al poder otorgado por SANDRA ASTRID LÓPEZ 
GODOY, identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.098.779, actuando en 
calidad de Secretaria Jurídica del Municipio de Pereira, nombrada  mediante Decreto 
de Nombramiento No 000739 del 02 de abril de 2024 y Acta de Posesión Nº 000646 de 
03 de abril de 2024, facultada mediante Decreto de Delegación Nº 010 del 04 de enero 
de 2024, me permito presentar ante ustedes DERECHO DE PETICIÓN, teniendo en 
cuenta los siguientes 
 

I. HECHOS 
 

1. Actualmente se encuentra en trámite ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativa el proceso que a continuación se relaciona: 

 
DESPACHO:    JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
MEDIO DE CONTROL:          REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:            ARMANDO SÁNCHEZ Y OTROS 
DEMANDADO:            MUNICIPIO DE PEREIRA Y OTROS 
RADICADO:                           110013336037 2024 00150 00 
ASUNTO:            LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
2. Para dicho proceso es relevante conocer el tiempo la afiliación del señor 

ARMANDO SÁNCHEZ identificado con la C.C No. 10.060.255 a la NUEVA EPS y verificar 
si tenía como beneficiaria a la señora TERESA DEL JESÚS SÁNCHEZ JARAMILLO 
identificado con la C.C No. 24.891.845. Así mismo, que se sirva informar la 
dirección donde residía para el mes de marzo de 2022 y seis meses antes. 

Teniendo en cuenta lo anterior, me permito elevar la siguiente 
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II. PETICIÓN 

PRIMERO: Se sirva remitir al correo electrónico indicado en el acápite de 
NOTIFICACIONES o al JUZGADO 37 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ el 
tiempo la afiliación del señor ARMANDO SÁNCHEZ identificado con la C.C No. 
10.060.255 a la NUEVA EPS y verificar si tenía como beneficiaria a la señora TERESA 
DEL JESÚS SÁNCHEZ JARAMILLO identificado con la C.C No. 24.891.845. Así mismo, 
que se sirva informar la dirección donde residía para el mes de marzo de 2022 y seis 
meses antes. 
 

III. NOTIFICACIONES 

 
EL SUSCRITO APODERADO recibe notificaciones en la CARRERA 7 No. 18 – 55 PISO 
3, SECRETARIA JURÍDICA DE LA ALCALDÍA DE PEREIRA en PEREIRA – RISARALDA. 
Dirección electrónica: eycnotificacionesjudiciales@gmail.com  
 
Del señor juez, 

 
 

 
DAVID EZERIGUER SÁNCHEZ 
C.C No. 1.088.299.275 de Pereira 
T.P. 255.275 del C.S. de la J.  
 

mailto:eycnotificacionesjudiciales@gmail.com


EZERIGUER FIRMA DE ABOGADOS <eycnotificacionesjudiciales@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN
1 mensaje

EZERIGUER FIRMA DE ABOGADOS <eycnotificacionesjudiciales@gmail.com> 1 de octubre de 2024, 8:00
Para: notificaciones@transunion.com, notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co

Señores
DIAN y DATACRÉDITO
E. S. D.
 
DAVID EZERIGUER SÁNCHEZ, identificado con número de cédula 1.088.299.275, domiciliado en el
municipio de Pereira, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional N° 255.275 del C. S. de la
Judicatura, en calidad de apoderado del MUNICIPIO DE PEREIRA, conforme al poder otorgado por
SANDRA ASTRID LÓPEZ GODOY, identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.098.779, actuando en
calidad de Secretaria Jurídica del Municipio de Pereira, nombrada  mediante Decreto de Nombramiento No
000739 del 02 de abril de 2024 y Acta de Posesión Nº 000646 de 03 de abril de 2024, facultada mediante
Decreto de Delegación Nº 010 del 04 de enero de 2024, me permito presentar ante ustedes DERECHO DE
PETICIÓN.

Cordialmente,

--

David Ezeriguer Sánchez
Socio Fundador de la Organización Jurídica Ezeriguer & Abogados Asociados
Conciliador en Derecho - Universidad Libre de Pereira.
Especialista en Derecho Procesal - Universidad del Rosario Bogotá D.C. 
Especialista en Responsabilidad y Daño Resarcible - Universidad Externado de Colombia
Especialista en Derecho Público para la Gestión Administrativa - Universidad de los Andes.

2 adjuntos

10.PETICIÓN DIAN y CIFIN.pdf
195K

3.PODER 2213.pdf
4192K

30/9/24, 22:47 Gmail - DERECHO DE PETICIÓN

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=b7d36d0231&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r6800986086856221037&simpl=msg-a:r676260859751901… 1/1

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b7d36d0231&view=att&th=192482a89638e2a0&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m1pwdzw40&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b7d36d0231&view=att&th=192482a89638e2a0&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_m1pwdzw40&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b7d36d0231&view=att&th=192482a89638e2a0&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_m1pwe1nw1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=b7d36d0231&view=att&th=192482a89638e2a0&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_m1pwe1nw1&safe=1&zw


          
 
Versión:  01                                                                                            Fecha de vigencia:  Enero 17 de 2024   
                                                                                    

1 
 

Señores 
DIAN y DATACRÉDITO 
E. S. D.  
 
DAVID EZERIGUER SÁNCHEZ, identificado con número de cédula 1.088.299.275, domiciliado 
en el municipio de Pereira, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional N° 255.275 
del C. S. de la Judicatura, en calidad de apoderado del MUNICIPIO DE PEREIRA, conforme al 
poder otorgado por SANDRA ASTRID LÓPEZ GODOY, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 42.098.779, actuando en calidad de Secretaria Jurídica del Municipio de Pereira, 
nombrada  mediante Decreto de Nombramiento No 000739 del 02 de abril de 2024 y Acta de 
Posesión Nº 000646 de 03 de abril de 2024, facultada mediante Decreto de Delegación Nº 010 
del 04 de enero de 2024, me permito presentar ante ustedes DERECHO DE PETICIÓN, 
teniendo en cuenta los siguientes 
 

I. HECHOS 
 

1. Actualmente se encuentra en trámite ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativa el proceso que a continuación se relaciona: 

 
DESPACHO:    JUZGADO TREINTA Y SIETE ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ  
MEDIO DE CONTROL:          REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:            ARMANDO SÁNCHEZ Y OTROS 
DEMANDADO:            MUNICIPIO DE PEREIRA Y OTROS 
RADICADO:                           110013336037 2024 00150 00 
ASUNTO:            LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 
2. Para dicho proceso es relevante conocer la dirección donde residía para el mes de 

marzo de 2022 y seis meses antes, las siguientes personas:  
 

• TERESA SÁNCHEZ JARAMILLO identificada con la C.C No. 24.891.845 
• ARMANDO SÁNCHEZ identificado con la C.C 10.060.255 
• MARIA LETICIA GUERRERO MELCHOR identificada con la C.C 25.039.239 
• CARLOS ANDRÉS SÁNCHEZ GUERRERO identificado con la C.C 10.034.690 
• MARIA CAMILA SÁNCHEZ OBANDO identificada con la C.C No. 1.088.832.226 
• LUZ NANCY GUERRERO MELCHOR identificada con la C.C No. 25.038.514 
• VALENTINA GUERRERO MELCHOR identificada con la C.C No. 1.090.332.695 
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Teniendo en cuenta lo anterior, me permito elevar la siguiente 
  

II. PETICIÓN 
3. PRIMERO: Se sirva remitir al correo electrónico indicado en el acápite de 

NOTIFICACIONES o al JUZGADO 37 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ la 
dirección donde residía para el mes de marzo de 2022 y seis meses antes, las 
siguientes personas:  
 

• TERESA SÁNCHEZ JARAMILLO identificada con la C.C No. 24.891.845 
• ARMANDO SÁNCHEZ identificado con la C.C 10.060.255 
• MARIA LETICIA GUERRERO MELCHOR identificada con la C.C 25.039.239 
• CARLOS ANDRÉS SÁNCHEZ GUERRERO identificado con la C.C 10.034.690 
• MARIA CAMILA SÁNCHEZ OBANDO identificada con la C.C No. 1.088.832.226 
• LUZ NANCY GUERRERO MELCHOR identificada con la C.C No. 25.038.514 
• VALENTINA GUERRERO MELCHOR identificada con la C.C No. 1.090.332.695 

 
III. NOTIFICACIONES 

 
EL SUSCRITO APODERADO recibe notificaciones en la CARRERA 7 No. 18 – 55 PISO 3, 
SECRETARIA JURÍDICA DE LA ALCALDÍA DE PEREIRA en PEREIRA – RISARALDA. Dirección 
electrónica: eycnotificacionesjudiciales@gmail.com  
 
Del señor juez, 

 
 

 
DAVID EZERIGUER SÁNCHEZ 
C.C No. 1.088.299.275 de Pereira 
T.P. 255.275 del C.S. de la J.  
 

mailto:eycnotificacionesjudiciales@gmail.com
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